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El 22 de septiembre de 2023 se publicó, en el Semanario Judicial de la Federación, la 
tesis tipo jurisprudencia, con registro digital: 2027272.

En este sentido, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Séptimo Circuito determinó que, conforme al principio de primacía de la realidad 
previsto en el tercer párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre 
los formalismos procedimentales. 

Con base en lo expuesto, los Tribunales Laborales deberán analizar la verosimilitud 
de la renuncia, tomando en cuenta las características particulares del caso y las 
condiciones personales del trabajador, como puede ser edad, antigüedad, puesto, 
solvencia económica y pago de finiquito.  
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Aunado a lo anterior, de acuerdo con el artículo 841 de la Ley 
Federal del Trabajo, los Tribunales Laborales deben dictar sus 
sentencias a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los 
hechos a consciencia, sin necesidad de sujetarse a formulismos o 
reglas en relación con las pruebas aportadas por las partes, pero 
siempre apoyando los motivos y fundamentos legales. 

En conclusión, ante la existencia de una renuncia dentro de los 
autos que integren el juicio de origen, el tribunal laboral tiene la 
obligación de analizar su verosimilitud, tomando en cuenta las 
características particulares del caso, las condiciones personales 
del trabajador y los estándares de valoración de las pruebas, para 
determinar su valor probatorio.
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